
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCBPTO^LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
Jcialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 

oíos|de la misma provincia.
(Lev de 3 de Noviembre de 18,30.)
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SE SUSCRIBE
EN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SüSCRICION.
EN LA CAPITAL.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. 8

. 8

. 16
. 30

Pts.
50 >

ruiBA.
Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

.3 50

Número duelto. 0’25 peseta*.

11
21
87 50

P

PARTE QFICEAL.

PRESIDENCIA

' I Consejo do Ministros.
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
tu impoitante salud.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia promovida entre la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Zara
goza y el Gobernador de aquella pro
vincia, de los cuales resulta:

Que el guarda del Ayuntamiento 
de Zuara denunció ante el Alcalde de 
dicho pueblo el hecho de haber en
contrado á Jacinto Calavia haciendo 
una carretada de leña de dos cuentos 
en el Vedado bajo del Horno:

Que el Gobernador de la provincia 
de Zaragoza remitió las diligencias 
instruidas por el Alcalde, y que éste 
le había enviado al Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Pilar 
de dicha ciudad, después de haber 
reconocido un capataz de cultivos el 
monte y haber tasado la leña sus
traída en 3 pesetas y en 6 el daño cau
sado:

Que el Juzgado dictó auto inhi
biéndose en favor de la Administra
ción, y dejado sin efecto por la Au- ' 
diencia de Zaragoza, continuó el pro
cedimiento, verificándose tasación 
pericial, que dió el mismo resultado 
que la de que se ha hecho mérito res
pectivo al daño causado en el monte 
y al valor de la leña sustraída: í

Que habiendo optado Jacinto Cala- ' 
via por el nuevo procedimiento, y 
terminado el sumario, fué éste remi
tido á la Sala de lo criminal de la Au
diencia ae Zaragoza, la cual fué re

querida de inhibición por el Gober
nador de aquella provincia; y trami
tado el incidente, se declaró por Real 
orden de 14 <le Junio del corriente 
ano ño haber lugar á decidir la com
petencia mientras ésta no fuera pro
movida y sustanc ada en forma:

Que en vista de esa Real orden la 
Sala acordó la continuación d<d pro
cedimiento, y notificado ese auto al 
Fiscal y al Procurador del procesa
do, fué requerida de inhibición por el 
Gobernador de Zarazoza, fundándose 
en que el hecho de que se trata co
rresponde al conocimiento de la Ad
ministración, por no e.''ceder de 20 
pesetas el daño sausado; en que el 
hecho de talar y sustraer ramaje de 
árboles en heredad ajena es falta y 
no delito cuando el valor del daño no 
pasa de 10 pesetas; en que es tam
bién falta la sustracción de leñas en 
terreno particular si el valor de lo 
sustraído no es superior al de 20 pe- . 
setas; en que si bien los hechos de ■ 
que se trata tuvieron lugar en mon
te público, no ha de ser su autor de 
peor condición que lo sería si hubi e- 
ra delinquido en propiedad particu
lar; ei Gobernador citaba la regla 1 
del art. 120 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1835, la regla 3.“ del art. 40 
del Real decreto de 8 de Mayo de 1884 
y dos sentencias del Tribunal Su
premo;

Que tramitado el expedieníe, la 
Sala .sostuvo su jurisdicción, alegan
do que las sustracciones de leñas en 
los montes públicos constituyen siem
pre un delito penable con arreglo á 
las Ordenanzas, á diferencia de las 
ejecutadas en propiedad particular, 
que pueden ser una falta, conforme 
con la jurisprudencia establecida por 
elTribunal Supremo: que aun en el ca- 
sodequefuera aplicable el Real decre
to de 8 de Mayo, dictado con poste
rioridad á la ejecución del hecho de 
que se trata, correspondería el cono
cimiento del asunto á los Tribunales, 
como correspondía por las disposicio- 

ne.s anteriores vigentes en la mate
ria; la Sala citaba varias sentencias 
del Tribunal Supremo, el art. 617 del 
Código penal, la regla 2.* del articu
lo 121 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865 y el párrafo segundo del ar- 

i tículo 4." del Real decreto de 8 de
Mayo de 1881:

' Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente confiieto, que ha 
seguido sus trámites.

í Visto el art. 121, casu 3." del re
glamento de 17 de Mayo de 1865, .se
gún el cual «cuando la infracción de 
un precepto de la ley, de este regla
mento y de las Ordenanzas que ten
ga una penali lad señalada haya sido 
el medio de perp'4rar un delito defi
nido en el Código, se abstendrán 
los G'Remadores de conocer de la 
infracción y reservarán su castigo á 
los Tribunales:»

Visto el art. 4.’ del Real decreto 
de 8 de Alayo de 1884, que dispone 
que «el que cortase ó arrancase ár
boles, leñas gruesas ó ramaje, cepas 
ó tocones, será castigado con una 
multa igual al valor de los produc
tos}, decomisándose éstos. Además 
indemnizará los daños y perjuicios. 
Si los productos hubieran sido ex
traídos del monte con ánimo de lu- ' 
erarse, entenderán los Tribunales or- ■ 
diñarlos con arreglo al Código pe- ( 
nal:» í

Vista la regla 4." del art. 40 del ci , 
tado Real decreto, según la cual 
«cuando la infracción de un precep
to de las leyes y disposiciones vigen
tes que tengan penalidad señalada 
haya sido el medio de perpetrar un 
delito definido en el Código penal, ‘ 
se reservará su castigo á los Tribu
nales:» ]

Visto el art. 1.® de la lev de 17 de 
Julio de 1876, que dice: «El párrafo 
quinto del art. 531 del Código penal 
vigente se redactará en la forma si-

siente: «Quinto. Con arresto mayor 
en sus grados mínimo y medio si no 
excediese de 10 pesetas, ó aunque 
exceda siempre que no pase de 20 
cuando el hurto consista en semillas 
alimenticias, frutos ó leñas:»

Visto el art. 617 del Código, que 
dispone que «los que cortaren árbo
les en heredad ajena, causando daño 
que no exceda de 50 pesetas, serán 
castigados con la multa del duplo al 
cuádruple del daño causado, y si éste 
no consistiere en cortar árboles, sino 
en talar ramaje ó leña, la multa se 
entenderá del tanto al duplo del daño 
causado. Si el dañador comprendido 
en este articulo sustrajere ó utilizare 
los frutos ú objetos del daño causa
do, y el valor de éte no excediera de 
10 pesetas, ó 20 siendo de semillas 
alimenticias, frutos ó leñas, sufrirá 
la pena de cinco á 15 días de arresto:»

Considerando:
1 Que el hecho que ha dado lu

gar á la formación de Causa contra 
Jacinto Calavia no consiste única
mente en el daño causado en el mon
te de que se trata, sino en la sustrae— 
ci.in deleña que el procesado verificó:

2 .° Que en tal concepto, y toda 
V ez que los actos sobre que versa el 
proceso pueden constituir un delito 
de los comprendidos en el Código pe
nal, el conocimiento del asunto co
rresponde á los Tribunales de justi
cia, los cuales calificarán el hecho, 
apreciarán las alegaciones que pue
da presentar el interesado en su de
fensa y declararán en su caso si los 
actos ejecutados por el reo constitu
yen una falta:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competen- 
Día á favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
nil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO.
El Présidente del Conseja de Ministro» , 
Aiilu.Jo í^ánovas del Castillo
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PROVINCIA DE LOGROÑO. AÑO EOOÑGMICO DE ISRL A 85,
MES DE OCTUBRE DE 1884.

EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por el Depositario de los mismos, que con 
arréalo á lo disouesto en el artículo 53 de la leu de 20 de Setiembre de 1ó6j, se publica en el Boletín oficial.arreglo á lo dispuesto eu el artículo 53 de la ley de 20 de Setieuibre de Ífc65, se publica eu

Fí^istencia gne resvlió en/n del mes 
anterior............................ ’

En la Depositarla de fondos provinciales " 
En el Instituto de segumla enseñanza 
En la Escuela Normal de Maestros .
En la id. id. de Maestras .
En la .Academia de Bellas Artes.
En la Junta provincial de Beneficencia 
En el Hi spital provincial .
En la Casa de Misericordia.

Producto de las rentas y censos de la provincia .
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de portazgos, pontazgos y barcajes. ........ 
de donativos, legados y mandas . ......................................................................
de repartimiento .... ........
del recargo sobre la sal común ......... 
del ramo de Instrucción jjública  
del id. de Beneficencia . . .................................................. .......... •
de atrasos é intereses, contribuciones directas y la de consumos . 
d<i ai bitrins esjiec ales . . . . . • • . •
de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de las especies comprendidas 

1 .* de consumos................................................................................ ..........
de empréstitos.............................................................................................................
de enagenaciones...................................................................... ..........
de resultas de presupuestos anteriores ........ 
de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto ad’cional

• Î •
en la tarifa

de reintegros.
Traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocu ridas en el mes .

Afoviwieíiio de fondos
'Supl ”t(»s hechos por el presupuesto anterior de 1883—84 para 
í de est ' mis, respectivas al ejercicio corriente.

Total cargo.

23943‘85 
»2223‘40

46‘51

442‘10

855‘16

50343‘81

3777
300‘72

nivelar las cuentas

98205 73

Pesetas. Cénts.

26655

1

86

\ 5527 69

Î6273 18

-

DATA.

SECCIÓN PRIMERA DEL PRESUPUESTO.
PERSONAL. MATERIAL. TOTAE.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.
GASTOS OBLIGATOR.OS. 

i

«
CAPITULO I.—Atlniiiiítlración provincial.

j

' Satisfecho por obligaciones del Consejo y Dijiutación provincial y de la
i Comisión de examen de cuentaá munii ijiales y de pós tos. 3613 97 391 65 4005 62

Idem por sueldos del archivero de la provincia y del Depositario de fon
dos provinciales............................................................................................. 132 50 132

38
50

Idem por obligaciones de las Comisiones especiales de la provincia. 38
Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes que 

les auxilian..................................................*............................................ 593 73 593
166

73
Idem por id de los Médic»)s de baños y aguas minerales de la provincia, 

i Idem pitr id. de los emjileados de montes, cuyo sostenimiento corresponde*’
166 66 66

á la provincia. .............................................................................................

CAPITULO II —Servicios generales.

Sati.sfecho por gastos de quintas . . ......................................................
Idem por id. del servicio de bagajes. ........

Idem prr id. de impresión y publicación del «Boletin cficial».
Idem por id. de elecciones de Diputados proMnciales....................................
Idem por id. de calamidades públicas........................................................

625 625

CAPITULO III.—Obras públicas de caraícr obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación v conservación de
los caminos, barcas, puente.''y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno.............................. ............................................................. 4281 22 275 08 4556 70

Id. por gasto.s de reparación y conservación de las trave'íias de las carre-
teras comprendidas en el plan general del Gobierno por lo.s pueblos 
cuyo vecindario excede de 8 000 almas..................................................  

Idem por gasto.s de construcción de un ¡)resi<lio correccional en esta ca
pital...................................................................................................................

Idem por id. de reparación y conservación de las fincas provinciales.

4 Sumas al frente......................................8826 48 1291 73 10118 21
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CAPITULO IV.—Cargas. 
ùuma del /re/ile.....................

Satisfecho por contribucioue.s impuestas á los bienes que pertenecen á la 
provincia................................ ..... . . . . . • ...

Idem pe r importe de las pensiones legalnicnte concedidas sobre los fundos 
de la provincia............................... ........................................................

Idem por intereses y amortización del empréstico autorizado en.. . _ .
JLdena por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización. . . . . . . .......... *
Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia,

CAPÍTULO V.—Sii.^<rucci<»ia pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción pública.
Idem por id. del Instituto de 2."^ tun-ezanza....................................................
Idem por id. de las E.scuelas Normales de maestros y maestras. . .

'Idem por sueldo de Inspector provincial de primera enseñanza. .
I em por obligaciones de la Academia de Bellas Ai te.s.............................
Idem por id. de la Biblioteca provincial.....................................

i Idem por id. del Museo provincial...........................................................  •

CAPÍTULO VI,—IScBieíiceneia.

Satisfecho por obligaciones de la .Junta provincial de Beneficencia. .
1 Idem por obligacione.s- de loS Hospitales de esta provincia ....

Idem por id de las Casas'de, Misericordia.......................................................
! Idem por id. de las Casas de Expósitos...........................................................

Idem por id. de las Casas de M aemidad. . . . . ' . . .
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados; ....

CAPÍTULO VIL —Corrección publica.

Satisfechos por gastos de Cárceles.................................................................
Idem por id. de establecimientos penales.......................................................

CAPÍTULO VIH.—lmpi-c%íkíos.

Satisfecho por gastos de esta clase................................................................

SEGUNDA SECCIÓN =gastos voluntarios.

CAPÍTULO I.—Fundación y construcción de nuevo»
1 eslablecimienhos:.

I Satisfecho por gasto df; fundación ó construcción de nuevos estableci-
i mientos de Beneficencia y de instrucción pública..................................

CAPÍTULO II—('arrêteras.

! Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general Uel Gobierno........................

Idem por gastos de construcción de carie te ra.s que no íorman parte del 
plan general del Gobierno..................................................................

CAPITULO III.—Obras diversas.

Satisfechos por subvenciones jiara au.viliai la construcción de obras, ya 
corran a cargo del Estado ó de los Ayuntamientos........................................

CAPÍTULO IV—«tros gasto».

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés pro
vincial.. . . . ...............................................................................

TERCERA SECCIÓN.—gastos adicionales.

CAPÍTULO ÚNICO.—SIcNaaitas p r adición de ojercieio» 
cerrado».

Satisfecho por obligaciones procedentes del jiresupuesto anterior pendien
tes de pago en 30 de Setiembre de 18 ..........................................

Idem por id. de presupue,sto.s anteriores pendientes de pago en la misma 
fecha...................................................................................................

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto........................................................................
j Idem de depó.sitü23 obligacione.s provinciales 'á 500 pesetas una.

! MOVIMIENTO DE FONDOS.

Remesas.de esta depositaría á los establecimiento.ï. de Instrucción pública 
y de Beneficencia....................................................... .......

Suplementos hechi s por este presnpuc' to para a.ivelar las cuentas del 
presente mes, respectivas al uel ejercicio corrienve de 1881 á lfc85.

* ‘ Total data. ......

Peietai.

8826

853

379 
.3651 
2426

187

542
719

17590

___

Cénts.

48

04

86
55
91
50

49
85

1 68

__^TKRI?

Pesetas.

1291

31

382

63 
5408 
4703

262

354

10250

164

250

16273

27761

67197

Cén^.

73

25

75

45
56
48
82

38

25

18

—íL-

24

TOTAL

Pesetas.

10118

853

411
3654
2809

187

63
5951
5423
262

354

10250

164

250

16273

27761

84787

Cénts.

21

04

11
55
6«
50

45
05 
33.
82

38

25

18

39

1 93
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RESUMEN
Importa el cargo. •
Importa la data. ,

Saldo ó existencia para el mes de Noviembre- ,

En la Depositaría de fondos provinciales 
En el Instituto de segunda enseñanza.. 
En la Escuela Normal de maestros . 
En la id. id. de maestras .
En la Academia de Bellas Artes . . . 
En la Junta provincial de Beneficencia. 
En el Hospital Provincial.................... 
En la Casa de Misericordia. ’ . . . 
En la id. de Expósitos....................

8519 76
4299 04

13 97
585 04
« «
« «
» <
« «
« «

Pesetas. Cents.

98205 73
84787 92

13417 81

\ 13417

81

Igual.

sitario,
Logi'oílo H de í^ovicnibrc de

Ruiz. -V.° B. El Pr
ISSí-Eslii coiiíoi'iiie, El Contador de fondos 

' de la Dipulaeión, ¡Nicanor de Rivas.
provinciales, Felipe Victoriano Idígoras.-EI Depo

Comisaria de Guerra.
EL COMISARIO DE GUERRA DE 

ESTA PLAZ^.

Hace saber: Que, necesitan
do arrendar el ramo de guerra 
una casa en esta ciudad para ins
talar las Factorías de subsisten
cias y utensilios militares; los 
dueños de edificios que quieran 
ceder alguno de los suyos para 
este servicio, se servirán presen
tar sus proposiciones en ésta Co
misaría de guerra basta el dia 
cuatro inclusive del mes de Ma
yo próximo venidero. En dicha 
Comisaría está desde hoy de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Logroño treinta de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Mariano de Usera.

inunclos oficiales
Para proceder á la rectifica

ción del amillaramiento y forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispen.sable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectiva, 
plantillas, presenten en la Se- 
exetaría de este Ayuntamiento 

las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparan un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentaran en el térmi
no de 15 días á contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Robres 23 de Marzo 1885.=E1 
Alcalde, Saturnino Galilea.

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento y forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rásteres, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparán un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentarán en el térmi
no de 15 días á contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Tudelilla 25 de Marzo de 1885. 
—El Alcalde, Pedro Saenz.

En el improrrogable plazo de 
quince dias contados desde el 

que tenga lugar la inserción de 
este anuncio, los Sres. propieta
rios en esta jurisdición que hu 
bíesen tenido alteraciones en su 
riqueza territorial, susidio 6 
ganadería, se servirán presentar 
en esta Alcaldía las oportunas 
relacionesen papel común y sello 
móvil de diez céntimos, como 
está prevenido.

Cárdenas 24 de Marzo de 1885
—El Alcalde, Antolin Acha.

Anuncios particulares.

ARRIENDO DE UN MOLINO HAI^INERO

A las diez de la mañana del 
dia 8 de Abril se celebrará en la

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Día 30 <le Marzo <le ISSo,

Temperatura máxima al Sol .
Idem id. á la sombra
Temperatura mínima al aire . . 
Idem id. al reflector

Altura baro
métrica . .

Viento ....
Estado dfií 

CIELO . . . .( 
Agua evaporada 

Ozono. . .
Lluvia. . . 

á las 9 de la mañana. 
á las 3 de la tarde. . 
á las 9 de la mañana. 
á las 3 de la tarde. 
á las 9 de la mañana. 
á las 3 de la tarde. .

sala consistorial de la villa de 
Lerin (Navarra) la subasta en 
primera candela para el arrien
do del molino harinero del re
gadío mayor de dicha villa, 
bajo las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secre
taria de la Junta de apoderados. 
El arriendo se entiende por tres 
años que principiarán á contar
se en cuatro de Junió del año 
corriente.

La fábrica está situada á me
dia hora de distancia de la mis
ma villa, en clima templado, 
tiene casa con todas comodida
des, dos parejas de piedras de 
moler y máquina de limpiar 
trigo.

2—4

25*8 
15*0 
3*4 
2'2 

721*8 
723'8

S. O. brisa. 
O. brisa. 
Despejado. 

ídem. 
2*9 

40*90

Ipm. de F. Martinez*
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